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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas. 
 
 

Aprobación del programa y otras cuestiones de 
organización (continuación) (E/2009/2 y Corr.1; 
E/2009/L.1) 
 

1. La Presidenta anuncia que la Mesa llegó a un 
acuerdo con respecto a la división de responsabilidades 
en el período de sesiones sustantivo de 2009 del 
Consejo Económico y Social. La Presidenta conducirá 
personalmente la serie de sesiones de alto nivel, el 
diálogo con los Secretarios Ejecutivos de las 
comisiones regionales y la conclusión de los trabajos 
del período de sesiones sustantivo de 2009; el Sr. 
Somduth (Mauricio), Vicepresidente, conducirá la serie 
de sesiones de coordinación; la Sra. Carmen María 
Gallardo Hernández (El Salvador), Vicepresidenta, 
conducirá la serie de sesiones sobre actividades 
operacionales; la Sra. Tiina Intelmann (Estonia), 
Vicepresidenta, conducirá la serie de sesiones sobre 
asuntos humanitarios; y el Sr. Hamidon Ali (Malasia), 
Vicepresidente, conducirá la serie de sesiones de 
carácter general. 
 

Se suspende la sesión a las 10.25 horas y se reanuda a 
las 10.50 horas. 
 

2.  La Presidenta señala a la atención los proyectos 
de propuestas presentados por la Presidenta del 
Consejo y por miembros de la Mesa sobre la base de 
consultas oficiosas celebradas de conformidad con el 
apartado I del párrafo 2de la decisión 1988/77 del 
Consejo (E/2009/L.1). 
 

Proyecto de decisión I: Fecha propuesta para la 
reunión especial de alto nivel del Consejo Económico y 
Social con las instituciones de Bretton Woods, la 
Organización Mundial del Comercio y la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
 

3.  Queda aprobado el proyecto de decisión I. 
 

Proyecto de decisión II: Programa provisional del 
período de sesiones sustantivo de 2009 del Consejo 
Económico y Social 
 

4.  Queda aprobado el proyecto de decisión II. 
 

Proyecto de decisión III: Programa básico de trabajo 
del Consejo Económico y Social para 2010 
 

5.  Queda aprobado el proyecto de decisión III. 

Proyecto de decisión IV: Arreglos de trabajo para el 
período de sesiones sustantivo de 2009 del Consejo 
Económico y Social 
 

6.  Queda aprobado el proyecto de decisión IV. 
 

Proyecto de decisión V: Serie de sesiones sobre 
actividades operacionales del período de sesiones 
sustantivo de 2009 del Consejo Económico y Social 
 

7.  Queda aprobado el proyecto de decisión V. 
 

Elecciones, presentación de candidaturas, 
confirmaciones y nombramientos (E/2009/9) 
 

Comité de Políticas de Desarrollo 
 

8.  La Presidenta dice que se ha solicitado la 
celebración de una elección especial para llenar una 
vacante en el Comité de Políticas de Desarrollo, 
producida por la renuncia del Sr. Tariq Banuri, del 
Pakistán. Considera que el Consejo desea aprobar el 
nombramiento del Sr. Adil Najam, del Pakistán, 
propuesto por el Secretario General, para actuar a título 
personal por un período que comenzará 
inmediatamente y terminará el 31 de diciembre 
de 2009. 

9.  Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 11.00 horas. 


